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BIRBCCION-ADMINISTRACIOH ; 
dalle del Oermen, núm. SO, prInolpaU 

Teléfono núm. 2 .64>9.

T B N T A  DE E JE M P L A R E S ? 
í«^¡nltterlo do í» Sobornación  ̂ píaníSB 

f̂ iymcro Rualto.r: 0,6??)..

D E  J U A D

S ü M A M i O
r a ir te

MInMerlo df Graóla y Justlolas
Meaí decreto disponiendo que el personalde 

la  Sección facultativa del Cuerpo de Pri” 
Monee puede desempeñar sus cargos en 
cualquier(I Prisión del Reino, aun cuan- 
do no esté en relación su categoría con la 
que tienen aquéllas marcadas en la nue- 
va clasificación^

ISInlsterl» de 9a i  aerrai 
Real decreto promoviendo al empleo de Ge'' 

neral de división al General de brigada 
D, Manuel Castellón y  Cortés^

Otro Ídem id, de General de brigada al Co
ronel de Infantería D, Joaquín Martínez 
G arda.

MI niélalo de Marina:
B éal decreto concediendo la Gran Cruz de 

la  Orden del Mérito Naiial, con díSUnUvo 
blanco, al Ingeniero Inspector de primé" 
ra diase de la Armada D, Manuel Bodri- 
guee y  Rodrigues,
Qlñbltrh jf IistrneeiéB PúMiee f Béllu hUu 

Real orden autorizando d los Centros do- 
recentes que se indican, dependientes de 

mto Mini^eriOypara que puedan formar

parte de la Asocmción de Laboratorios 
creada por Real orden de 8 de Junio de 
1910.

Otra declarando que lo dispuesto en la de 
16 de Agosto de 1889 no es aplicable al 
servicio de las Escuelas Industriales y de 
Artes y Oficios, por haberse regulado y 
modificado por dispomciones posteriores 
que han anulado sus preceptos.

Ministerio de Fomento:
Real orden fijando hasta el 12 del actual el 

plazo para él cumplimiento de la dispo
sición 5.® de la Real orden de adjudica
ción de subvenciones de caminos vecina- 
les de 28 de Octubre último.

ádmliilstraoíóii Oentrali
Gracia y Justicia. — Subsecretaría.— 

Anunciando hallarse vacante la plaza 
de Médico forense del Juzgado de prime
ra instancia de Borjas Blancas.

Direocián General de los Registros 3̂  del 
l^oiSLsidLáq,--Anunciando hallarse va
cantes los Registros de la propiedad que 
sé indican.

Gobernación. —-Inspección General de 
Sanidad exterior.—Anunciando la exis
tencia de casos dé cólera en algunas al
deas éntre las poblaciones de Áhwaz é Is ■ 
fahan {Persia).

Idem id. id. en las poMac 'ones de Kmnan 
y Lukacsfalva (Gomitado de Toronial- 
Hungría).

I n s t r u c c ió n  PáBLiC A .— Dirécoión Gene
ral de Prim era enseñanza.—Resolvim- 
do expedientes de Arreglo escolar de los 
Ayuntamimios de San Lorenzo (Cana
nas) y Zorita (Oáceres).

Disponiendo que las diferencias de haberes 
de los Maedrús y Maestras que motiven 
la s Emles árámes díi 2 y á del actual, 
puedan acreditarse en nóminas especia” 
íes durante el mes corrimit '.

A n e x o  í .''- - B o l s a . - - ü b s e r v a t o r io  Ce n 
t r a l  M e t e o r o l ó g ic o . ~ S u b a s t a s . —
ÁDMI2ÍÍSTRACÍÓN PROVINCIAL. —  ANUN
CIOS OFICIALES del Banco úe España 
(Madrid)^(San SébasUán) y {Valla lolld) 
y Canal de Isabel i / .  — S a n to ra l.—Es- 
PEOTÁCULOS.

A n e x o  2.®— E d ic t o s .— C u a d r o s  e s t a d í s 
t ic o s  DE

I n st r u c c ió n  F ú B L iC Á .--D ir ecc i6 n  Gene
ra l dei Instituto Geográfiíío y Estadísti
co.—Estado de los nacimientos, matrimo
nios y defunciones, ocurriAm en las ca
pitales de provincia de E' paña durante 
el mes ás Febrero del año actual.

Idem de las drifuncioms, clasificadas por 
sus catisas, ocurridas en l iS capít(des de 
provinc/ia de España durante el mes de 
lebrero del corriente año.

P A R T E  O FICIAL  
m  t o s s w  e s  n m

B. M. el Bey Don Alfoneo Xni (q.D, g.), 
8 . M, la Reina Ddña Victoria Eugenia, y 
pB. AA. RR. el Principe de Asturiaé é 
íníantei D» J^m e y D.* Beatriss, conti'- 
nfian sin novedad en su importimte salud.

De igual beneficio disfrutan las di^más 
ijNumnas de la Augusta Real Familia.

jiPT E iao M  mm \ justicia
> EXPOSICION

ISÉÑOR: Én diferentes ocasionés ha 
formulado el personal facultativo del 
Cuerpo de Prisiones la petición de que 
se les evite los traslados que originan 
sus nuevos nombramientos en virtud de 
ascenso ®  su carrera, por irrogarles per- 
juicios de importancia, sin que por ello 
ganen los servicios de ios Estableci
mientos.

Habiéndose demostrado que las peti
ciones tienen un fundamento racional, y 
siendo los servicios que prestan en las 
Prisiones estos funcionarios de un carác
ter puramente técnico, sin que por la ín
dole del mismo pueda afectar en nada la 
distribución del personal, conforme á la 
clssiflcación de las Prisiones hecha re
cientemente; el Ministro que suscribe tie
ne el honor de someter á la aprobación 
de S. M. el adjunto proyecto de decreto. 

Madrid, 5 de Diciembre de 1911,
SEÑOR 

A  L . R . P . d e  V . M., 

José Canalejas j  Méndez. ^

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Gracia y 

Justicia,
Vengo én decretar lo siguiente: 
Artículo 1.̂  Podrá desempeñar sus 

cargos en cualquiera Prisión del Reino el 
personal de la Sección facultativa del 

' Cuerpo de Prisiones, aun cuándo no esté 
0 U relación su categoría con la que tie

nen aquéllas marcadas en la nueva ola- 
sifi<mción.

A rt 2.̂  ̂ Las traslaciones da estos fun-» 
clonarles poiirán ser áooretadas á instan
cia de los mi Bino», ó cuan fío las necesi
dades dei servido lo ex*ja??.

Dado en Palacio á cinco do Diciembre 
de mil novecientos once.

A L P0N ¿!Í0.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

José Canalejas y Méndez.

ilSSTEIlO BE M « M
R E A I^S  DECRETOS 

En consideración á  los servidos y cir- 
cunstandaa dei General de brigada don 
Manuel Oí^stellón y Cortés,

Vengo en promoverle, á propuesta del 
Ministro da la Guerra y do acuerdo con 
el Consejo de Ministros, ai empleo de Ge
neral de divisióri, con la anííguedad de 29 
de Noviembre próximo pasado, en la va
cante producídaporfalk.cirniojiitq de don 
Manuel y Farodi,,
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Dado en Palacio á seis de Diciembre 
de mil novecientos once.

r. ■ A L F O lilSO .
Ministro de la Guerra,

águstín luqiie.
Semicios del Gemml de brigada D. Manuel 

Castellón  ̂ Cortés,
Nació el día 5 do Enero de 1848 é in- 

r̂oBÓ como Cadete en el Colegio de In- 
iantería el 22 de Enero de 1863, siguiendo 
<0 R el mismo sus estudios hasta fin de Ju
nio de 1866, que pasó á  practicar en el 
Batallón Cazadores de Ciudad Rodrigo, 

Promovido reglamentariamente á  Sub
im iento en Enero de 1867 fue destinado 
al Regimiento de Burgos, desde el que 
pasó en fin de Abril siguiente al Batallón 
Cazadores de Figuerae.

Por la gracia general de 1868 alcanzó 
el grado de Teniente, destinándosele en 
Octubre del propio año al Batallón Caza
dores de Segorbe,

Operó en Octubre y Noviembre de 1869 
contra las partidas insurrectas que vaga
ban por el distrito de Aragón, obtenien
do por ello la cruz de primera clase del 
Mérito Militar con distintivo rojo.

En Abril de 1872 salió nuevamente á 
operaciones de campaña por las provin
cias del Norte, hallándose el 4 de Mayo 
m  el ataque y toma del pueblo de Segu
ra, por lo que fue recompensado con el 
empleo de Teniente, y el 19 de Julio, en 
el encuentro de Bérriz, por el que se le 
otorgó el grado de Capitán.

Se trasladó en Octubre al distrito de 
Galicia, batiendo el 16 y 17 á los insu
rrectos republicanos del Ferrol, por lo 
que fué premiado con otra cruz de pri
mera clase del Mérito Militar, con distin
tivo rojo.

Se le destinó en Noviembre á la Guar
dia feral de Vizcaya, y en esta provincia 
operó contra las facciones carlistas, asis
tiendo '6l 21 de Diciembre al ataque y 
toma de los montes de Dima, por lo cual 
íué condecorado con upa nueva cruz de 
primera clase del Mérito Militar, con dis
tintivo rojo; el 8 de Enero de 1873, al ata
que habido en las Encartaciones; el 13, 
al de los montes de Arechavaieta, por el 
que fué ascendido á Capitán; el 17 de 
Febrero, á las acciones de los montes de 
Artiaga y caseríos de Castillo de Eieja- 
beitia; el 25, á la defensa del fuerte de 
Burceña; el 27 de Abril, á la acción sos
tenida con ía partida del cabecilla Cam
po; el 8 de Maye, al encuentro tenido en 
ios montes de Alonsótegul; el 27, á la ac
ción librada en los montes de Aspe, por 
la  que fué agraciado con la cruz roja de 
primera clase dei Mérito Militar, y pos
teriormente, á otros hechos de armas.

Cooperó luego á la defensa de la Plaza 
dé Bilbao durante el sitio puesto á la 
misma por los carlistas, siéndole conce
dido el grado de Comandante por el mé
rito que contrajo en la salida efectuada 
el 30 de Diciembre del año últimamente 
citado y en las operaciones dei Sitio.

Concurrió el 3 de Mayo de 1874 á ia ac
ción de Monte Abril y Santa María; el 19 
de Julio, á la de los montes de Viiive é 
iamediaciones de Derio; el 22, á ia toma 
del puente Nuevo y casas fuertes allí es
tablecidas; ©1 3 de Agosto, á  la de la po
sición de Bobetas; el 29 de Septiembre, á 
la acción de los montes de Orduliz y Be- 
rango, por la que se 1© concedió otra cruz 
roja de primera clase doA Mérito Militar; 
el 26 de Febrero de 1875, á  la del fuerte 
de Arbolancha y Monto Abril, por la que 
se 1© recompensó con el grado de Tenien
te Coronel; el 11 de Marzo, á la sostenida 
para la toma del fuerte deSerantes; el 29

de Enero de 1876, á la del monte Barachu 
y toma de los de Santa Agueda y Peña 
Serrera, por lo que fué promovido á Co
mandante, y el 18 de Febrero, á la acción 
de Guernica.

Quedó de reemplazo en ñn de Junio de 
dicho año 1876, destinándosele en Julio 
al Regimiento de la Reina, en Agosto de 
1877 al Batallón Reserva de San Sebas
tián, en Noviembre del propio año al Re
gimiento de la Lealtad, y en Diciembre 
al Batallón Cazadores de Reus.

En Enero de 1879 fué destinado al 
Ejército de Filipinas, en el que pertene
ció á los Regimientos de Magallanes y 
Visayas, á la Subinspección General y al 
tercer Tercio de la Guardia Civil, nom» 
brándosele en Abril de 1882 Gobernador 
político-militar de la provincia da Anti- 
que, cargó en que cesó en Junio de 1885, 
embarcando en Agosto para la Penínsu
la, en donde á su llegada quedó de reem
plazo, siendo destinado en Octubre al Ba
tallón Reserva de San Sebastián.

Se le destinó al Batallón Depósito nú
mero 137, en Septiembre de 1886, nom
brándosele en Mayo de 1887 Secretario 
del Gobierno Militar de Vizcaya.

Al ascender, por antigüedad, á Tenien
te Coronel en Noviembre de 1888̂  se le 
destinó al Batallón Reserva de San Se
bastián, trasladándosele en Enero de 1889 
al Regimiento de Gárellano.

Contribuyó al sostenimiento del orden 
durante las huelgas de obreros habidas 
en Bilbao en Mayo de Í890 y dq 1891, as
cendiendo; por antigüedad, á Coronel en 
Diciembre de este último año.

Estuvo luego destinado en la Zona de 
Salamanca, en el Regimiento Reserva de 
Tudeia y en la Junta Consultiva de Gue
rra, confiriéndosele en Noviembre de 1893 
el mando del Regimiento de Burgos, nú
mero 36, y en Junio de 1895 el del de Ga- 
relíano, número 43.

Quedó en situación de excedente en fin 
de Julio de 1901 y fué nombrado Jefe de 
la Zona de Reclutamiento de Bilbao en 
Abril de 1902, destinándosele en Diciem
bre de 1904 á la do Reclutamiento y Re
serva de dicha capital.

Promovido á General de brigada en 
Marzo de 1905, quedó en situación de 
cuartel, hasta que en Mayo de 1906 fué 
nombrado General de la primera Briga
da de la undécima División.

En Agosto siguiente se situó con dife
rentes fuerzas en ia zona minera de Viz
caya con motivo de la alteración del or
den público por haberse declarado en 
huelga los obreros, prestando servicios 
que le fueron recompensados con la Gran 
Cruz blanca dei Mérito Militar.

En Enero de 1907, y en virtud de nueva 
organización, pasó á ser su Brigada la 
primera de la décima División, volviendo 
en Agosto á tomar la denominación que 
anteriormente tenía, y en Septiembre se 
le dieron las gracias de Real orden por 
el briliaíite estado en que se hallaba el 
Regimiento Infantería de Garellano, 
perteneciente á su Brigada, al pasársele 
la revista de inspección que se dispuso 
en 15 de Marzo de dicho año.

Con posterioridad ha prestado distin
guidos servicios durante las huelgas de 
obreros habidas en Vizcaya, y por los mé
ritos que contrajo durante la de 1910 fué 
significado al Ministerio de Estado para 
que se le conceda la encomienda dq nú
mero de CarlosTlI.

Ha estado encargado interinamente del 
Gobierno Militar de Bilbao y provincia 
de Vizcaya en distintas ocasiones»

Continúa mandando la primera Briga
da de la undécima División.

Cuenta cuarentá y  ocho anos y dieznié-

ses de efectivos servicios, de ellos seis 
años y ocho meses en el empleo de Ge- 
nerarde brigada; hace el número 4 en la 
escala de su clase, y se halla en posesión 
de las condecoraciones síguieatesi ^

Cruz blanca de primera clase del Méri
to Militar.

Cinco cruces rojas de primera clase de 
la misma Orden.

Gran Cruz de San Hermenegildo.
Gran Cruz blanca del Mérito Militar.
Medallas de Bilbao, de Alfonso XII» de 

la guerra civil y de Alfonso XIÍL

En consideración á los servicios y cir
cunstancias del Coronel de Infantería, 
número 21 de la escala de su clase, don 
Joaquín Martínez García, que cuenta la  
antigüedad y efectividad de 6 de Enero 
de 1906,

Vengo en promoverle, á propuesta del 
Ministro de la Guerra y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, ai empleo de 
General de brigada, con ia antigüedad de 
esta fecha, en la vacante producida por 
ascenso de D. Manuel Oastellón y Cortés, 
la cual corresponde á la designada con 
el número 41 en el turno establecido para 
la proporcionalidad.

Dado en Palacio á seis de Diciembre 
de mil novecientos once»

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Agnstín Luque.
Servicios del Coronel de Infantería D, Joa- 

quin Martines García,
Nació el día 12 de Octubre de 1^4, y  

comenzó á servir como Cadete de Cuerpo 
el 1.” de Julio de 1871, habiendo pertene
cido al Reginiientq Infantería de Albue- 
ra, y cursado sus estudios en la AH<iade- 
mia del distrito de Castilla la Nueva.

En Abril de 1873 le fué concedido el 
grado de Alférez.

Promovido al empleo de Alférez de In
fantería en Enero dé 1874, sé le dió colo
cación en el Batallón Reserva de Jaén, 
con el que operó contra las facciones car
listas en la provincia de Cuenca y en el 
Norte; ascendiendo, por antigüedád, á Te
niente, en Noviembre siguiente, con des
tino al Baíallóñ Reserva número 5.

Continuando las operaciones, se halló 
el 9 de Enero de 1875 en la acción libra
da en Aras é inmediaciones de Víana; ©I 
2 de Febrero, á/ la toma y ocupación, da 
Oteiza, y Monte Esquinza, donde estuvo 
acampado algún tiempo, prestando ser
vicios que le fueron recómpensados con 
la cruz roja de primera clase del Mérito 
Militar; el 20 de Abril, en el combate do 
Viílatuerta; el 24 de Mayo, en el de los 
montes de Lacar; el 2 de Junio, en él sos
tenido para rechazar al enemigo, que ata
có el campamento de Monte Es^uinza; el 
7 de Julio, en la batalla de Tréyiíh), en 
la que resultó herido, recompensándosele 
por su comportamiento en ella, con el 
grado de Capitán; el 15, en la toma de 
Peñaoerrada; los días 29 y 30, en las ac
ciones de Villarreal de Alava; él 10 de 
Agosto, en la expedición á Salvatierra; el 
14, en el combate de Restia; el 21, en ÍQS 
de Guévara y Maturana; el 25 de Octubré, 
en el dé Villarreál de Álava y toíha dé 
Arlabán; el 26, en la protección de la 
marcha del Ejército á Marquina; él ©b 
la destrucción délas Minas de Baranihió; 
el 4 de Noviembre, en la segunda totoa 
de Péñacerrada; el 6, en la dé L«P*áh?éI
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8, en el combate de Ja Sierra dé PipáónJ 
el 1% en la acción de tíernédo; el z í de 
Ebero de 18T6, en lá do Subijana y Muri- 
llaSp jior la que se le concedió el empleo 

Capitán; el 28, en la toma de Villa* 
í’real; el 13 de Febrero, en la batalL  ̂ dé 
Elgueta, y el 25, m  él c503bata de las in- 
inediacloiiei de Vlilafrance, destinándo
sele í n Mayo al Batallón Reser'ŝ a, núme
ro 7, que después se deai minó de Gua- 
dala] ara, nú mero 15̂  y otorgándosele en 
tlunio el grado dé GomaadáníB, por las 
^p0rÍtcíoBbs_á qué <3onco.rrió en la región 
^Uk êsa desde el B al de Noviembre 
fiel ya citado afío 1875.

Con el Batallón á qüé pertenecía, pasó 
áfcrmar parte, desde Septiembre de 1877, 
á ll ílegimiento de Balearos.

Fué nombrado, en Septiembra de 1880, 
Ayadante de campo dei Gobernador mi 
litar del castillo da Montjuicli, d̂  ̂ fíaroe- 

y qubió d© reemplazo en Octubre 
0 0  1883, siendo colocado en Abril de 1884 
6n ei Batalión Reserva de Toledo.

En Julio siguiente se la conÜrio el car̂  
go de Aju isnt© de campo del Goberna
dor militar de Toledo, el cual desempeñó 
hasta Octubre, que ss le nombsfó Profe
sor de la Academia general militar.

Se dispuso on Enero de 1886, que pasa* 
l*a á desempeñar las fUDcioaes de Ayu* 
dante do campo del Gobernador militar 
de Falencia, y en Noviembre de 1889, que 
causara alta en el Cuadro de recluta
miento de la Zona de Luarca, íradadáo- 
dosele en Febrero de 1890 al tercer bata
llón del Rigimiento de Andalucía; en 
Abril, ai Regimienío R* serva de Palen- 
6ia, y ep Julio, ai Regimiento de Gara- 
llano.

Desde Abril ds 1891 ejerció el cargo de 
Ayudante de Campo dei General Jefa de 
la séptima Brigada orgánica de Infante
ría, promoviéndoeele reglamentariamen
te al empleo de Oomandante en S pliem- 
bre de 1B92.

En coneepto de Ayúdente de Campo 
del Gobernador militar de Oavite, fué 
destinado, en Enero de 1893, á las Islas 
Filipinas, pasando en Julio á desempe
ñar igual cometido á la inmediación del 
Gobernador militar de Joló.

Por los servicios que coa extraordina
rio celo, inteligencia y laboriosidad pres
tó en este último destino, fué agraciado 
©a 1894 con la cruz blanca de segunda 
clase del Mérito Militar, siendo premiado 
con mención honoríñca por bu compor
tamiento ©n las operaciones efectuadas 
en el archipiélago foloano en Enero y 
Febrero d© 1895, durante las cuales des
empeñó comisiones reservadas, mandó 
íuer.íaa y sostuvo ua combatOé

Obtuvo, por antigü dad, ©1 empleo de 
Teniente Goronel en Marzo del año últi
mamente citado; embarcó ©o Abril para 
la Península, donde se le señaló la situa
ción d© reemplazo, y fué agregado, ©a 
Junio, á la zona de reclutamiento de Fa
lencia. .

Posteriormente perteneció ai Eegi- 
m iento de Burgos, desde el que pasó al 
d© Reserva de Gijón en Agosto de 1898.

Se ie trasladó en Enero de 1899 al Re
gimiento del Príncipe, quedando en s i
tuación de excedente en Marzo d© 1900, y 
siendo destinado en Abril al Regimiento 
Reserva doPideaoia, y en Agosto de 1904 
á la  zona de reoluíamlento del mismo 
punto.

Entre otras comisiones, desempeño Ja 
de Delegado del Gapiíán general de la 
Región ©n la Comisión mixta de Reclu
tamiento de la provincia de Falencia y 
©1 da Juez instructor eventual de causas 
¿e dicha Plaza.

En Dicierabro de

noiíibrádo Jefe de la Caja de Recluta nú
mero 91é

AÍ ascendérsele á Coronel, por anti
güedad, en Febrero de 1906, le fué confe
rido el cargo de Juez de causas de la Oa- 
pitánía General de la sexta Región.

Quedó nuevaiñenté m  situación de ex
cedente en Enero de 1907, confiándosele 
en Agosto el mando dei Regimiento de 
Guipúzcoa, con el que marchó á Malilla 
en Septiembre de 1809, emprendiendo 
operaciones de campaña.

Tomó parte, entre otros hechos de ar
mas, en el combate de Taxdir el 20 del 
mencionádo mes de Septiembre, soste- 
niend:» fuego con los rífeños hasta el 
amanecer dei siguiente día, por lo cual 
B0 la recompensó con la cruz roja de ter
cera ciase del Mérito Militar; el 21, oon- 
duio ua convoy de muertos y heridos á 
la Plaza do Malilla; el 22, asistió á la toma 
dei Zoco el Had de Benisicar; el 28, re* 
chazó un ataque de ios moros á las posi
ciones que ocupaba; el 5 de Octubre, sos
tuvo combate para rechazar otro ataque 
y c ciipar unas posiciones, por lo que le 
fué coKcsdida la cruz d© tercera clase del 
Mérito Militar coa distintivo rojo, pensio* 
nada; el 6 de Noviembre, cooperó á la 
toma de Hídum, y ©1 7, á la ocupación ríe 
una loma que domlBa el poblado de Mez
quita; ei 1.® de Dicit^mbre, y escoltando 
ai General en Jefe  ̂ efectuó un roconoci- 
mí0  i»to sobre el poblado de Tiza y la Gala 
de Cazaz •, el 11, concurrió á otro recono
cimiento heqho sobre lá punta Negri y la 
mencionada Cala, y continuó luego pres
tando diferentes servicios de campaña.

Manda desde M^rzo de Í91Ó ©1 Regi
miento de Isabel II, número 32,

Ha contribuido en este mando al sos
tenimiento del orden durante las huelgas 
de obrares habidas en Vizcaya y Asturias 
en ©1 año anterior y ei actual.

Cuenta cuarenta años y cinco meses de 
efectivos servicios, y se halla en posesión 
de las condecoraciones siguientes:

Cruz roja de primera clase del Mérito 
Militar.

Dos cruces blancas de segunda clase do 
la misma Orden.

Cruz y placa d© San Hermenegildo,
Dos cruces rojas de tercera clase dol 

Méñto Militar, uaa de ellas pensionada.
Medallas de Alfonso XII y Alfonso XIII.

illSTEMO I)E iálilM
EEAL DECKETO 

A propuesta del Ministro de Marina, do 
acuerdo con Mi Oonsejo de Ministros, 

Vengo en conceder la Gran Cruz de la 
Orden del Mérito Naval, con distintivo 
blanco, al Ingeniero Inspector de prime 
radas© de la Armada, D* Manuel Rodrí
guez y Rodríguez.

Dado en Palacio á dos de Diciembre 
de mil no vocientos once.

ALFONSO.
^ l  M inistro de Marina,

José Pidal.
----

i l l S T E M ®  m  iS T E Ü C C íÓ »  P Ü B U C I
Y BILLAS á&TES

REALES ÓRDENES 
limo. Sr,: De conformidad con lo dis

puesto en la Real orden de 8 de Junio 
de 1010, • '

S. M. el Rí!y (q, D.g.) so ta  servido an-

torizar, para que pueda formar parte de 
la Asociación d© Laboratorios creada por 
dicha Real orden, á los siguientes Cen
tros docentes dependientes de este Minis
terio: Laboratorio de la Escuela Indus
trial de Cartagena, Laboratorios de la Fa
cultad Provincial de Meiicina de la Uni
versidad de Sevilla, Facultad de Farma
cia de la Universidad de Granada, Labo
ratorios do Física, Química é Historia 
Natural de la Facultad de Ciencias de la 
Universidad de Valladolid, Facultad d© 
Farmacia de la Universidad de Santiago, 
Facultad de Medicina de la Universidad 
de Valencia, Laboratorios de la Escuela 
Central de Ingenieros Industriales.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de áV .I. muchos años. Madrid, 5 de Di-̂  
oiembre de 1911.

GIMBNO.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Ei Real decreto de 19 de Oc
tubre último, dictado con el exclusivo 
objeto de fijar de una manera clara y  
terminante las enseñanzas que han de 
darse en las Escuelas ludustrisles y en 
las d© Al tes y Oficios, y adaptar á su vez 
el personal docente de las mismas á las 
asignaturas que constituyen el plan de 
estudios de los diversos peritages que ©n 
ellas se cursan, ha originado en su inter
pretación algunas dudas que conviene 
esclarecer para que no sufra interrup
ción ©1 pago de los haberes, en cuanto se 
refiere á le s Profesores que interinamen
te desempeñan cargos para los que fue
ron legalmente designados.

En su consecuencia,
S. M. ©1 Re y  (q. D. g.) ha tenido á bien 

disponer:
1.® Que la Real orden de 16 de Agosto 

de 1889 no es aplicable al servicio de las 
Escuelas Industriales y Artes y Oficios, 
regulado y modificado por disposiciones 
posteriores que han anulado sus pre
ceptos.

2.*̂  Que per tanto, los Profesores nom
brados con carácter interino por autori
dad competente, para ©vitar que queda
ran desatendidos los servicios de la en
señanza, con anterioridad á la fecha del 
Real decreto de 19 de Octubre último, 
deben continuar en sus puestos perci
biendo les haberes que les están asigna
dos hasta que la plaza que desempeñan 
sea provista definitivamente en la forma 
legal que determina aquel Real decreto; y

3.° Que las disposiciones contenidas 
en el artículo adicional del Real decreto 
antes citado se refieren á la provisión de 
las vacantes que puedan ocurrir desdo 
que fué publicado, y sólo deben ser apli
cadas desde la fecha en que se promulgó 
para la previsión de las vacantes que 
ocurran en lo sucesivo.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conpQímiento y demás efectos. Dios guar«
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de á V. I. muchos años, Mádrid, 6 de 
olembre de 1911. .

GIMENO.

8 éñor Subsecretario de este Ministerio.
 :

M M E R I O  » E  F O IF JT O  .

R E A Ii O R D E N

limo. Sr.: 8 . M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servidó fijar el plazo basta el día 12 del 
ccrríente mes, para el cumplimiento de 
la disposición 5.  ̂de la Real orden de ad- 
judicación de subvenciones de caminos 
vecinales de 28 de Octubre último, que 
se refiere á las proposiciones presentadas 
queno dfrécen garantía sólida para la 
ejecución de la parte de las obras co« 
que contribuyen los petición 

Lo (jue de Real ordî n oomunico á V. I. 
lloara feu conocimiento y efectos con si*

guientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de Diciembre de 1911,

GASSET.
Señor Director general de Obras Pú

blicas.

U IB im C láH  CESIEil
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

S u b s e c re ta r ía .
En el Juzgado da primera instancia de 

Boinas Blancas se halla vacante la plwsa 
de Módico forenso y  da la Prisión pré- 
ventlva, que d e b e  prove-prae en Ja forma 
dispuesta en el anioulo 9.̂  del Real de
creto de 1 .̂  de M^yo ültlmo.

Los aopiranb^s á estas plazas dirigirán 
s u s  instancííia docucuf ntadas á esto Mi- 
nistarío deatro del plazo do quince días, 
a contar desde el siguiente ai de la pu
blicación de este anuncio en la Gaceta 
üB Madrid.

Madrid, 6  de Diciembre de 1911.=E1 
Subsecretario, A. Montero.

H ire c c ié n  «General de lo s  R e g is t r o s  j  d e l l^o ta ríado .

Se hallan vacantes los Siguientes BegiHros de la FropiecJad, qne han de proveerse

REGISTRO AUDIENCIA Clase. TFRNO DE PROVISIÓN
FIANZA

Pesetas.

tCftVñloarhfiro Madrid. . . . . . . 2.® Regla 1 .® del citado artículo, 
mejor clase y mayor anti 
güadiad en el Cuerpo. . . . . . 2.500

ÁRtf'irl iíÍA VallaiJoHd.. . .  
............

3.̂ Idem..................... ...................... 2.500
3.® Idem .................................. . 2.125

1.750Castro del Río —  
Albflida ..........

^viOa.. 3.^ Idem........................................
ífalenoia....... .. 1.“ Regla 2.̂  del citado artículo, 

mayor antigüedad en el Es 
catafóh..........  ..................... 5.000

1.750
1.750
1.750
1.750
1.750

Atforiza.. T . 
Bermidí» Sayago .
Caíítnera . . . . . . . . .

Madrid............ 3.̂ Id em ...................................
Valladolid. , . 3 .® Idem............................................
Cáceres... . . . . 8.® Idem............. ...........................

Morella....... .. . . . . Valencia......... 3 a Idem............... ..........................
San Clemente... . . Albacete... . . . 3 .^ Idem............. . . .

. Lo8 aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por conducto do esta Direc
ción General, dentro del plazo de veinte días naturales, contados desde el siguiente 
á l  de'la publicáción do esta convocatoria en la G a c e t a  De  Má d r id .

Madrid, 2 de Diciembre de 1911.=E1 Director general, Fernando Weyler.

M lfilS T E R íO  D E  L A  G O B E R fíA C íÓ M

Iiiijp ecc tó B  de
e x t e r io r .

Según noticias de nuestro Represen
tante en Teherán, existe el cólera en al
gunas aldeas, entre las poblaciones de 
Abwaz é Xsfahan (Perísia).

Lo comunico á V. E. para su conoci
miento, el del comercio, Directores deles 
Estaciones sanitarias de los puertos y te 
rrestres fronterizas y á ios efectos de lo 
dispuesto en el vigente Reglamento da 
Sanidad exterior.

Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid, 5 de Diciembre de 1911.—El Ins
pector general, Manuel M. Salazar, 
Señores Gbbérhadóres civiles de las pro

vincias marítimas y terrestres fronte

rizas, Capitán general de Africa y Co
mandante general del Campo de Gi- 
braltar.

Según nollclas oficiales comunicadas 
por nuestro Cónsul en Budapest, existen 
casos de cólera en las poblaoiones do Ku- 
man y Lukaosfalva (Oomita lo do Toron 
tal-Hungría).

Lo comunico á V. E. para su conoci
miento, el del comercio, Directores de 
las Estaciones sanitariáis de los puertos y 
terrestres fronterizas y á ios efectos do 
lo dispuesto en el vigente Reglamento de 
Sanidad exterior.

Dios guarde á f . E. muchos años. Ma
drid, 6  de Diciembre de 1911.=»Ei Inspec
tor general, Manuel M. Salazar.
Señores Gobernadores civiles de las pro- 

yinoi^s marítimas y terrestres íropte-

rizas, Capitán general de Africa y Co
mandante general del Campo de Gi- 
braltar.

MiNJSTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ABTES

B lreceión c^eneral de Primeria 
esasenanza.

En el expediente de Arreglo esooíár del 
Ayuntamiento de San Lorenzo (Cana
rias), el Consejo de lastruociótt Pública 
ha emitido el siguioiite dictamen;

«Visto el expediente de Arreglo esoc
iar del Municipio de San Lorenzo (Gana
rlas); y

^Resultando que el Ayuntamiento so
licita que se recdñque el error padecido, 
á su juicio, en e! proyecto de sefialar al 
casco de la vfil?s dd San Lorenzo 2.479 ha
bitantes en vez de los 8T5 que consta, 
y, como congecuencíA, rebajar las cuatro 
Escuelas que sole&aigcaii a dos. que son 
las que le correspondoa con arreglo á la  
l ey:

•Resultando que Ja Junta local, la Ins
pección y Junta provincií*l y el Negocia
do y la Seocióííi del Minist erio informan 
favoraTdemeoíA:

»Considerando que, conforme al vigen
te CeDFO do pííblación, aparece demostra
do el error ou^a reotíficacJón iutt^rdsa el 
Ayuntamiento de Saa Lorenzo,

»Est0  Consejo opina que procede rpo- 
dificar ei proyecto en el ísontido que soli
cita dicha Corporación.»

Y S. M. el Rey (q. D. g.), da acuerdo con 
el precedente inbirme, ha tenido á bien 
resolver como en el mismo se propone, y  
declarar firme, ai propio tií înpo, ei Arre
glo escolar de toda la provincia de Cana
rias, resueltas ya todas las reclamacioae» 
presentadas, sin perjidclo do procoior fe 
su implantación en momento oportuno^ 

De Real orden, cofrtunic*«da p u' el se
ñor Ministro, lo tíansmito A V. S, para su 
conoo^mieritó y demás efectos. Dios guar
de á V. S. muchos ítños- Madrid, 11 de 
Noviembre de 19U.=El Dirocíor g moral, 
R. Alíamira.
Señor Rector del Distrito univorsli«iia 

de Sevilla.

limo. Sr.; Acordados por Reales Órde
nes de 2 do los corrientes y de esta fecha, 
los ascensos d© Maestros y Mítf stras, con
forme al artículo 2 .'' del Real daoreto de 
25 da Febrero último y el de abono de la 
diferencia de sueldos intermedios á que 
se refiere el artículo S.'', y pudiendo, por 
Ja fecha en que on oi mas actual deben 
cerrarse las nóminas, no haber llegado fe 
su destino con tiempo suüülanto loa re
feridos títulos ú ordenes de cumplí-^ 
miento,

Eáía Dirección General, c:n objeto de 
evitar los perjuicios que en esto caso se 
irrogarían á ios interesados, ha resuelto 
que las diferí ncics de haberos que moti
ven las referidas Reales órdenes, puedan 
acreditarse eu nóinina& espcciaUadurau- 
t'H este mes.

Lo diĵ o á V. I, para su conocimiento y  
efectos cor siguientes. Dios guanie á V. I. 
muchos años. Madrid, 4 de Dioiembro de 
191í.=*=*'El Director general, R. AUaniira* 
Señor Ordenador de Fagoa de esto Mi

nisterio.

fiíA in íx í).—i'.BT. T íf-. .Sü(;K.'o:tt,Rs xiv I t iv A D J c x a y n * .  
Fwso <1. S«B Vioinnt., a<i«, w


